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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

TITULO DE REFRENDO DE PERMISO PARA CONTINUAR USANDO CON FINES CULTURALES
UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA ‘EL GOBIERNG FEDERAL POR
CONDUCTO DE LA COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN LO SUCESIVO
“LA COMISION”, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO
“EL PERMISIONARIO”, AL TENCR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES

ANTECEDENTES
Que de conformidad con los art:culqs 1o 2;3: .’ﬁ?: i
de Radio y Televisién (en lo su@gswm ] - ©
la Secretaria), otorgd con fecha ’)@ ¥: 3 JUHIO de 2000, eI perrnlso gi‘ﬁq
para usar la frecuencig, 9 SMlHz, oon distintivoi
kW, en Zacatecas, Zac iy $on

N
vencimiento el 1%@ “go&nembwde '7005 1; !
i J J“I )

Uwcacaones ¥ Transportes (en lo sucesivo
j ;de]l,Gobwmo del Estado de Zacatecas,
Ny i

Que con fecha ¢
continvar usai:fdg) za frecuencis denr’a"d;“ i { f’ ot
i
Quela Cormsféw rea}MO da eva;lﬁe:m n de 1¢i ; i
radmdlfusxFop pOr parte ¢ el 'tne;nmsmnaridl mlen nj‘omﬁa e&u ;
dlsposmlome,ﬁﬁqucas leg: a],es*y admmlg}stranyas bl “I i
encuentra al comentq de msqblagag;g 1€
["’Kf‘gﬁ,}, PR
Que medi teAcuer &
de enero del- ﬂ@}] ¥ se reset

de radio cuyas waracter[si%cés*ﬁ

Que la Comls’”@n Wo del Conecnnﬁe fod
de marzo de ’7013 ‘ A
mismas, y

0 de la»Gonsutuclon Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 16 de la Ley General de B1enas»~ N@t,:lenales 36 fraccion 11l dé la- Ley Organica de la
Administracién Piblica Federal; 1, 2,73 fraccién XV, 4, 8 v 9-A fracciones XVI y XVIly 9-B de la Ley Federal
de Telecomunicaciones; Cuarto Transitorio del articulo Primero del Decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Television,
publicade en el Diario Oficial de la Federacién el 11 de abril de 2006; Resolucién del Tribunal Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nacién dictada, sobre la controversia constitucional 7/2009; 0., 20., 30., 40.,
0., 7-A, 80., 90., 13, 20 y 21 y demds relativos a la Ley Federal de Radio y Television, vy, 1°, ¥ %o. fracmon
KV del Reglamento Interno de la Comision Federal de Telecomunicaciones, se otorga el presente

Refrendo de Permiso para continuar utilizando con fines Oficiales
Ia frecuencia de radio 97.9 MHz.

El cual quedard sujeto a las siguientes:

CONDICIONES

PRIMERA. Mareo juridico. Los servicios materia del presente Refrendo de Permiso, constituyen una
actividad de interés publico, vy tienen la funcién social de contribuir al fortalecimiento de la integracién
nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de conformidad con el articulo So. de la Ley
Federal de Radio y Televisi6n (en lo sucesivo la Ley).

El Refrendo del Permiso debers sujetarse a la Constitucién Politica de los Esfados |

Mexicanos; Jos
Tratados Internacionales ce ebrado:, por el Ejecutivo Féderal y aprobados por g

4 Repiiblica en




COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

materia de radiodifusion; Jas Leyes Federal de Radio y Televisién, Federal de Telecomunicaciones, de Vias |
Generales de Comunicacion, Federal de Derechos de Autor, Orgénica de la Administracién Piblica Federal,
General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrative, sus reglamentos, decretos, normas
oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demds disposiciones legales, técnicas y administrativas
aplicables y las que se expidan, asi como a las condiciones establecidas en este Refrendo.

El permisionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se refiere el -
pédrrafo anterior v a las cuales queda‘sqjﬁe}\jg?mgst%%ef_rpg&do de Permiso, fueren derogados, modificados o
adicionados, ¢ Permisionario quedapg*sijgta Jaiir d@v@iﬁ?gislqg;én y demds disposiciones administrativas a
partir de su entrada en vigor, péi “"%gw ; i 2S5k Refrendo relacionadas con alglin o algunos

e Tasfoondiciones,de e§i:'§'_
preceptos legales que hubieserrisidd” derogado
modificadas, segin seg.¢ . ;

gy I

[

i

[ s b ; e
SEGUNDA. Obje Bt Titulo tigne péribjeto Eb«Pormiso par “tontinuar usando con fines
Oficiales la frecueroia’de rad??@ifum NCUyas-Carac sé.describen.a continuacién:

‘ﬂ"_

o B e,

Frecuencigasighada: =

&

Distintiw;g&g,}Llan_)iada::
g I b

Potenciéa,:‘%’ﬁ o
i W i
Sistema radiadog;

G el i
k) 1

Horario de%&ﬂffbham;ento'
i 1

forga al'Perinisionrid #erechots ales sobre el uSo.dp o’
que acepta que, en losigasos a que se tefieren log fculog 23:ide.ja Ley; ‘
43,49, 50 y 51 y demésigplicables d&jakey, la Comisioniptrk sups

frecuencia o modificar Ias cara fm tg_ngaﬁrc%« > 3pera‘c;:c§n*a:s1gn

\J.::w s U it '
Lo anterior, tomando en cuenta que &l efrenhg otorga bajo-el entendido de que todas las modificaciones
que pudieran presentarse por virtud de las medidas #ie la Comisién pudiera dictar, deberan acatarse bajo la
absoluta y entera responsabilidad del Permisionario, asumiendo todos los costos que las mismas ilegaren a
implicar.

TERCERA. Naturaleza y propésito. En términos del articulo 13 de la Ley, la estacién de radio a que se
reflere la Condicién Segunda tiene naturaleza y propésito Cultural, para difundir programacion con fines
culturales, por lo que el Permisionario no deberd transmitir anuncios comerciales, ya sean insertados por él en
forma directa, o por la retransmisién de sefiales que contengan anuncios comerciales. '

CUARTA. Programa de inversién. E] Permisionario garantizara la adecuada operacién ¥ mantenimiento de
la estacion, conforme a lo establecido en el Programa de Inversién presentado con la solicitud.

En caso de que se requiera de ajustes al Programa de Inversién establecido, e! Permisionario deberd solicitar la
previa autorizacién de la Comisién.

QUINTA. Nuevas tecnologias. En atencién a los avances tecnologicos que se observen a nivel internacional y
a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios de radiodifusién que se ofrecen a la poblacién, la
Comisidn, a su juicio, tomando en consideracién las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de
Tecnologias Digitales para la Radiodifusién, resolvers sobre la o las tecnologias ian digital de las
sefiales de radiodifusién que seran adoptadas en México.
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACICNES

El Permisionario estara obligado a implantar la o las tecnologias que asi resuvelva la Comisién vy, al efecto,
debera observar y llevar a cabo todas las acciones en Jos plazos, términos y condiciones que le sefiale la propia
Cormisién, a fin de garantuar la eficiencia técnica de las transmisiones.

Las modificaciones que determine la Comisién a las condiciones técnicas de operacién del Permiso, versardn,
seglin sea necesario para la adecuada introduccién, implantacién y operacién de los servicios con la tecnologia
digital adoptada por la Comisidn, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que actuaimente se prestan los
servicios o en una diferente; el drea de servicio 0.que d deberﬁ cubrir ¢l Permisionario; la potencia; los horarios de
operaci6n, y las demds condiciones técnichs “”u d n‘erﬁ‘l isién.

il

En virtud de que serd neca(sariovtraimsr;@fnr samultaneamente sleﬁﬁiés,_ ”aloglcas y digitales para garantizar la
continuidad del servigjo o '""a,xbhco la Comlsmm"rr"mt"p“n‘mna&ré el pIaﬁeﬁdurame el cual deberdn realizarse las
transmisiones mmult%neﬁf ; és# @}e “tra:asm1s1éw d};;utal adoptadas por la Comision
involucren la utﬂ@a@ﬁ?n’de ofta fre cu sﬁﬁi\senalara “&’syHticio v cuando asi o estime

conveniente, la ﬁx%m%énma qﬁ@ §era"" t?létd@éwsmrres smulténeas y establecerd el
plazo para tale ’%?@otos ‘c"éT it Yy i

"1

SEXTA. VwenJm’a evaluacién y},;p';y ces ..
Permiso se::éf.ﬁ‘en 12 (@i‘oce) aﬂosy contad a rﬂt

é*el, .e{'mlso.
4bré e ZOQS”yﬁyenceré ¢l dia 14 de

la ﬁ'ecuencmf‘&;}e arnpara ‘eé'li"';
realizarse ain afio antg i ‘l«g‘&
Penmswnarr@{‘b?

L.
: 5 Mé,‘éiluara el uso,y aprovechamiento de
aigada (ifes) fié y,1a Gitima revision debera
.este Refrer !

tu{aL L «g. Ty i e )
a) Hecho‘f'asn buen tsydé Cliespéatro. Fadtoelé
1nspe@gbm6hﬁt4ue al efectese b

radlomomg e,o pramcadq “ en%el

b)

¢) Ejecutado las acciones que ia Cd}nlsﬁ
con Ia Condicién Quinta; '

d) Dado cumplimiento a la obligacién de investigacién y desarrolio que se establece en la Condicién
Décima Tercera, y

e) Dado cumplimiento a las demds obligaciones de indole administrativo que tiene ante la Corriisién.

A partir del resuitado de dicha ecvaluacion periédica, la Comisién emitird su dtctamen relativo al uso v
aprovechamiento de este Refrendo v, de ser el caso, iniciara el procedimiento administrativo que corresponda
conforme al presente Titulo y las disposiciones legales aplicables.

Una vez que la Comisién haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, que en su caso, se
hubieren iniciado, no se requeriré al Permisionario de documentacién u obligacién alguna relativa al periodo
correspondiente a dicho dictamen.

El presente Titulo de Permiso podra ser refrendado en términos de las disposiciones establecidas en la Ley.

SEPTIMA. Nacionalidad. El Permisionario es de nacionalidad mexicana y no tendrd en relacién con este
Permiso, més derechos que los que las leyes mexicanas concedeni a los rnexmanos congiguiente, el
Permisionario se compromete a no invocar ni aceptar la intervencién diplomaética desa ig'eXtranjero, bajo
la pena de perder, en beneficio de la nacién mexicana, todos los bienes y derechos guetiibiesz-aqyuirido para

operar la frecuencia de rad1od1fus1én_%%//
& <
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Cuando se trate de persona moral, deberd consignar en su escritura constitutiva, la cldusula de exelusion de
extranjeros, en términos de los articulos 14 de la Ley; 20, fraccidn VII 'y 60. de la Ley de Inversién Extranjera.

OCTAVA. Traspaso y aprobacién de actos. El Permisionario solicitard la autorizacién previa de la Comisién
para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la enajenacién, adjudicacién, cesién,
fideicomiso, arrendamiento, asociacidn en participacién, usufructo, y otros que afecten, graven o involucren el
Permiso, los derechos derivados del régimen de prop1edad de la emisora, o que de manera fundamental

P e L Y Epll -
modifiquen la operacién de los equz}p‘_ 1’q e tﬁf celelist mcwmdentro de la zona de cobertura.

Ld? U

capacitados conforma: a lI "‘iey para obtenierle
Permiso hubiere esfado* gente f &

?"’N

i 'ser ad‘tmmzados PO
e U

os;*que el epeﬁclano hubiese cumplido con
mrs;tﬁnﬂFederaI de, Competencla, en términos de

]

: wl
NOVENA, jni ékv

verifique el funclorm;ﬁentd 5 Lﬁ obe::aclo

ofrece €l servicio de’ %a@;edﬁ&m&r‘r :

II.  Otorgar al personal de mspecmon debidarmnte acreditado por la Secretaria de Gobernacidn, las
facilidades para verificar la operacién de la estacién conforme a las facultades conferidas a dicha
Secretarfa de Estado, y

III. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que se refiere esta
Condicién, dentro de los plazos previstos en las ieyes y acuerdos fiscales.

DECIMA PRIMERA. Representante legal. En caso de que el Permisionario sea una persona moral, en todo
mornento, durante la vigencia del Permiso, deberd tener un representante legal con poderes generales para pleitos y
cobranzas y para actos de administracidn, en términos del articulo 2554 del Cédigo Civil Federal, acreditado ante ia

Cormisién, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan representar al Permisionario
ante la Comisién.

DECIMA SEGUNDA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estacién con que ofrezca el
servicio de radiodifusién conforme a lo sefialado en la Condicién Segunda, se encomendard bajo la absoluta
responsabilidad del Permisionario, a un profesional técnico aprobado por la Comision. Para esos efectos, se
seguird el siguiente procedimiento:

L El Permisionario deberd hacer la propuesta respectiva a la, Comisién, acompafiando ¢l o los
documentos (curriculum vitae, licencia de radiotelefonista, certificado . ete) que
comprueben la capacidad técnica de la persona que desempenara dicho cad omprobante
de pago de derechos por responsiva, de conformi }ad con la Ley Federal de e

N
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Il La Comision tendré un plazo de 20 dias naturales para objetar el nombramiento, y

III.  De no haber sido objetado el nombramiento en ¢l plazo antes indicado, el nombramiento se entenders
registrado en la Comisidn, y desde Tuego el téenico podra desempefiar sus funciones.

En caso de substitucion del profesional técnico, el Permisionario deberd efectuar una nueva propuesta a la
Comisién.

DECIMA TERCERA. Informacigny Ef ?’f'é“r?aq&o ;

Secretaria de Gobemnacién, en é@s i émpﬁosﬂqr s o ey W ', 1@15@0310101’163 legales aplicables, todos los
datos, informes y documeinios quav eﬁtas le reqmeran Fn el ambﬁouhﬁf’ sw@m@etenma
sty T

Para acreditar el uso dse @ﬁécuen01a asggpadaw;l« {Teb'f @ b*ﬂlgpﬁqgento aL
articulo 50 de la I,.ey‘ueglu‘Penmsmnarlo pre;eutanai ,ameu 151 COFd;l:S:lOp; ; *'_—;. i
sin necesidad de %w,%) requé @4 nto;ymnfbm} 15 Srbnd eﬁtabf

m r% g 1, ﬁ o
b) Enacas“gi de conté;rhcen;autonzaqlénj 1ar? b
ergkaggg{ radloelecmi sﬂe(ptre esmd%pr ta: 5d

‘rremoigé e %
gp de dérechos por concepto de

rsa-ﬁn dé"beré‘ preséritarin! anforme.sobreJag laboteside i mv t}gacmn y desarrollo en
el pais llevad%zs # cabo y«IasJ,pmyac;ta;das para el sxgulen‘fa Fxﬁo lacudl

 ATI0,A cudl B podz:é se‘r presenfada én coordinacién con
la Red de Radi ﬁﬂlsoramﬁﬁélmwas utativasy Iturdtes d& Mexmo R C;,,s,lempre que ésta acredite la
participacion &éﬂ‘P%l‘mlSlonanofw o ‘ ) s

6"1‘*‘2131 c;lom
introduccién de las nuévas ’tepnc_)lgg as, =r_ad1@@i Asi6ni o

conformidad con lo que §& ésm" goe ch 5&1 Cbndmmm Wint.
By

Sl S

Asimismo, a requerimienio de la Com_ 516 IJg*ﬁhg{ § 'm“me en el que sefiale en forma detallada las
acciones realizadas para el camphmlento dei }ﬁ%ggma de “Tnversién establecido en la Condicién Cuarta,

incluyendo la forma en que se ha mantenido la capacidad financiera para dicho programa.

DECIMA CUARTA. Calidad de la operacién. El Permisionarioc mantendré en buen estado los equipos
necesarios para que la operacién de la estacién con que desempefie la actividad de 1a radiodifusion conforme a
lo seffalado en la Condicién Segunda del presente Titulo, sea eficiente de conformidad con lo establecido en Ja
Condicién Tercera, y en las disposiciones legales aplicables en la materia.

El Permisionario deberd cumplir con 1o establecido en la Ley, las normas oficiales mexicanas aplicables y las
disposiciones legales aplicables en materia de la operacién técnica de la estacién de radio y de sus servicios
auxiliares. Con base en ello, la Comisién podra requerir al Permisionario un informe, en el cual aporte los
resultados de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas disposiciongs. Dicho
informe deberd presentarse en un plazo de 60 dfas a partir de la fecha de su requerimiento.

El Permisionario deberd realizar acciones de cooperacién para eliminar las interferencias perjudiciales que
pudieran presentarse con otros servicios de radio, televisién, radiocomunicaciones, u otros servicios
autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana correspondiente.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 1o., 40., 50., 41, 43
23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demés disposiciones apllcables elfP
las disposiciones que la Comisi6n establezca para la eliminacién de interferencias
refiere el parrafo que antecede. De igual forma, con objc;xé/ de favorecer la introd

OySl delaleyy
e dabera acatar
i a las que se
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COMIISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

tecnologias de transmisién, el Permisionario deberd acatar las disposiciones que la Comision establezca para
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés piblico.

El Permisionario no deberd suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa de fuerza mayor, en tal
caso deberd informar a la Comisién de la suspensién y de las acciones que ha tomado para el pronto
restablecimiento del servicio, en un término que no debers exceder de 24 horas, conforme se dispone en el
articulo 47 de la Ley. :

A5,

DECIMA QUINTA. Conduccitn é@éﬁfai@?j@ﬁ?m elienivio oyfecepeion de las sefiales de radiodifusion, el

3

2 s . f e d M E R T T . .
Permisionario se obliga a utili -:ﬂ,oghqsggtqmas&‘héfueo duémqn;% ,e;fgse%gles autorizados por la Comisién, con
sujecién a las normas que;kijan sgepefacion, v preferentemen’i%«%’é&?o, j M fcon los equipos receptores que fije la
D . i oiPy, . it o i, . . . -
Comisién para envios, deiisateriales gubenglajlgqg "‘éfﬁ encadenamientos ¢ fransmisiones

93
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Enfales yeq, realiza

. ”‘i&% el . Adk ey .&af‘w‘q ; . o
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DECIMA SEXTA%L@E?ogra:ﬁ)_ Ciom }EZ‘I;PJ iision m?seﬁivgm%:q] decidir libremente su programacién,
. . F T G e o et A T Y et ~ .
lo dispuesto po%sﬁ;eamculoﬁ So-yedimitire 0s am%u 0s 20.,°304"40., 50., 60., 34 y demds
. lnn,” e h Uy 3 il 5
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il
n i alH i ’ - o . .
de.desastte, ¢l Permisionakic deberd destinar sus emisiones, en
g

ety

i

ognifigs:+Para los efectos de la fraceion I del articulo 50 de la
Ley, independientemente de las demds disposiciones relativas, la transmisién de programas ¥ publicidad impropios
para la nifiez y la juventud, en su caso, deberdn anunciarse como tales al piblico en e! momento de iniciar la
fransmision respectiva.

VIGESIMA PRIMERA. Contenido religioso. El Permisionario, de conformidad con lo previsto por el
articulo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Publico y su Reglamento, sélo podra transmitir
programas de contenido religioso cuando cuente con la autorizacién de la Secretaria de Gobernacién,

VIGESIMA SEGUNDA. Respeto a la persona. El Permisionario, de conformidad con lo establecido en el
tercer parrafo del articulo 1 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del
Reglamento y demds disposiciones legales aplicables, no deberd transmitir programas o publicidad que
constituyan discriminacién motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades
diferentes, la condicién social, las condiciones de salud, la religién, las opiniones, las preferencias, el estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos
v libertades de las personas.

VIGESIMA TERCERA. Proteccién al publico. El Permisionario a efecto de ofrecer una proteccién al
ptiblico en sus transmisiones, observard las disposiciones que sobre libertad de expresién establece ¢l articulo 6
de Ia Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos. -

El Permisionario realizard las acciones que correspondan para el ejercicio d
conformidad con lo establecido en el articulo 38 del Re%amento ¥ las disposiciong
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

VIGESIMA CUARTA. Apoyo a Ia capacitacién. A propuesta de la Comisidn, el Permisionario, de acuerdo
con sus posibilidades, admitird en la estacién, para efectuar précticas, a estudiantes y pasantes de las carreras
directamente relacionadas con la radiodifusién, siempre que se trate de personas que reahcen sus estudios en
escuelas reconocidas por el Estado.

VIGESIMA QUINTA. Apoyo a la educacién. El Permisionario coadyuvard en las labores de ensefianza a
través de la radio y la television de conforrmdad co /‘l”o seﬁalado en los articulos 4o0., 50., 11 y 59 de la Ley, 74
de la Ley General de Educacién Y dm;mis &; 1_:&) % {gales @p ticables. Para ello podra coordinarse con la
Secretarfa de Educacién Pubhca»i:: oxrﬁgqg j:aiu& 55 nésﬂﬁe ipies tlgac;éﬁraducatlva en México.
e n-{lw «4 d .r--
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Condicién Novena

VIGESIMA OCTAVA Sanciones. Las violaciones 2 las disposiciones de la Ley, el Reglamento vy a las
Condiciones del presente Titulo serdn sancionadas por la autoridad competente, de confonmdad con el Titulo
Sexto de la Ley y las demds disposiciones que resulten aplicables.

VIGESIMA NCVENA. Garantia. El Permisionario dentro de los treinta dias hébiles siguientes a la fecha de
recepei6n del presente Titulo, establecerd garantia para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este
Titulo de Refrendo, mediante fianza contratada con Institucién Afianzadora autorizada por la Secretarfa de
Hacienda y Crédito Ptblico o carta de crédito contratada con Institucién de Crédito autorizada por la Comisién
Nacional Bancaria y de Valores, por el monto de $135,406.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.).

El monto de la garantia debera actualizarse anualmente, cada mes de enero, en términos de lo dispuesto en el
articulo 17-A del Cédigo Fiscal de la Federacién, debiendo presentar dicha garantia ante la Comisién, a mas
tardar el 15 de febrero de cada afio. La garantia debera estar vigente durante todo el periodo de vigencia del
Permiso, misma que garantizara el pago de las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Comisién.

La presente disposicién no es aplicable a las entidades u organismos regulad Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

e /f )
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

TRYGESIMA. Jurisdiccién. Para las cuestiones relacionadas con el -presente Titulo, sélo en lo que no
corresponda resolver administrativamente al Gobierno Federal, el Permisionario se somete a 1a jurisdiccién de
los Tribunales Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere corresponderle
por razén de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. Las notificaciones surtirdn efectos en el
domicilio registrado ante la Comisién. '

TRIGESIMA PRIMERA. Aceptacién. La firma del presente documento implica la aceptacidn de todas sus
Condiciones por el Permisionario.
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La presente hoja de firmas corresponde al Titule de Refrendo del Permiso otorgado al Cobierno det Estado de

Zacatecas, para contingar usando con fines Oficiales la frecuencia de radio 97.9 MHz., con distintivo de llamada
XHTH-FM en Zacatecas, Zac.

La presente Resolucién fue aprobada por el Pleno de la Comisién Federal de Telecomunicaciones en su Il Sesién Ordinaria del
2013, celebrada el 30 de enero de 2013, por unanimidad de votos de los comisionados presentes, Mony de Swaan, José Luis
Peralta Higuera, Gonzalo Martinez Pous y José Ernesto Gil Elorduy, con fundamento en el articulo 9-B de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y en el artfculo 11 del Reglamento Interno de la Comisién Federal de Telecomunicaciones, mediante acuerda
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